
  

  

Manta, 04 de Enero del 2016. 

Señor 
BOLIVAR GONZALO UTRERAS VARELA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía DIMASA S.A. Celebrada el 04 de Enero del 2016, 

RESOLVIO designarle a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
lapso de cinco años en sus funciones, En tal virtud Usted ejercerá la 

Representación Legal Judicial y Extra judicial de la Compañía, y tendrá las 
atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura administrativa 
determinada en este Estatuto en su Art. 26, a cuyo efecto la presente servirá de 
instrumento para legitimar su personería. 

La Compañía DIMASA S.A. Se constituyo mediante escritura publica celebrada 
en la Notaria Tercera del Cantón Manta, el siete de Mayo del 2002, fue 
aprobada mediante Resolución $$ 02-P-DIC-00143, dictada por el Señor Jorge 
Federico Intriago, Intendente de Compañías de Portoviejo, y se inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Manta, el 24 de Mayo del 2.002. 

Por la atención a la presente me suscribo 

Atentamente    

  

Ciudádanía ecuatoriana. 
C. C. 4 170047161-6, fono 2621-9468 
Dirección: Calle $% 9 y Ave. $4 25 Barrio Abdón Calderón. Manta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 268 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2016 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 32 ! 

REGISTROSS: * : ” | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA: DIMASA S, A. na 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | UTRERAS VARELA BOLIVAR GONZALO 
IDENTIFICACIÓN 1700471616 

CARGO: —. GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

' 

2. DATOS ADICIONALES: , 
COMPAÑIA CONST. AMM H 321 REP 4442 DE FECHA 24/05/2002. |] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. US CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAN NORMATIVA VIGENTE. 
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